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Glosario de acrónimos 
 

CG: Consejo General 

DAR: Departamento de Administración del Riesgo. 

DEA: Dirección Ejecutiva de Administración. 

DOC: Dirección de Obras y Conservación 

DP: Dirección de Personal 

DRF: Dirección de Recursos Financieros 

DRMS: Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

JGE: Junta General Ejecutiva 

INE: Instituto Nacional Electoral 

IVA: Impuesto al Valor Agregado 

JDE: Junta Distrital Ejecutiva 

JE:   Jornada Electoral 

JLE: Junta Local Ejecutiva 

MPI: Modelo de Planeación Institucional 

PEF: Proceso Electoral Federal 

UTSI: Unidad Técnica de Servicios de Informática 

UMA: Unidad de Medida de Actualización 

UR: Unidad Responsable 

 
Glosario de términos 
 

Protocolos DEA: Procedimiento o Guía para atender la materialización de contingencias de índole 

administrativo durante los procesos electorales. 

Guías DEA: Documento de consulta cuyo propósito es el de orientar al personal del Instituto para el 

desarrollo de acciones en situación de contingencia durante los procesos electorales. 

Contingencia: Evento o suceso extraordinario cuya probabilidad de ocurrencia pudiera afectar el desarrollo 

de los procesos electorales. 

Enlace de protocolos: Personal designado para ser el vínculo entre la UR y personal de la DEA, así como 

para el registro, notificación y documentación de las contingencias que se pudieran durante los procesos 

electorales. 
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Antecedentes  
  

A partir del proceso electoral 2014-2015, tanto el CG, como la JGE del Instituto Nacional Electoral, han 

emitido una serie de acuerdos y directrices para la instrumentación de acciones que permitan atender 

situaciones extraordinarias o circunstancias de casos fortuitos y de fuerza mayor, que impidan el desarrollo 

de los procesos electorales ordinarios y extraordinarios.  

   

El 21 de diciembre de 2016, en sesión extraordinaria, el CG mediante acuerdo INE/CG870/2016, aprobó el 

Plan Estratégico del Instituto Nacional Electoral 2016-2026, a propuesta de la JGE, lo que dio origen al 

Modelo de Planeación Institucional, mismo que considera como uno de sus componentes el relativo a la 

continuidad de operaciones. 

 

Al identificarse  la necesidad de contar con un marco de actuación que facilite a los órganos centrales, Juntas 

Locales y Distritales del Instituto, el desarrollo de un proceso sistemático de continuidad de operaciones que 

permitiera identificar, analizar, responder y controlar los riesgos que pudieran presentarse en la organización 

de los procesos electorales, en 2018 la JGE aprobó el  acuerdo INE/JGE75/2018 y en 2019 el acuerdo 

INE/JGE59/2019, ambos referentes al Marco de Actuación para la Continuidad de Operaciones de los 

Procesos Electorales 2018 y 2019. 

 

Posteriormente, el 13 de mayo de 2020, en sesión extraordinaria de la JGE, mediante acuerdo 

INE/JGE52/2020, se aprobaron los Protocolos de la DEA - en lo sucesivo Protocolos DEA- para la atención 

de riesgos materializados de los procesos electorales, planteando una doble ruta para atender la 

complejidad de los procesos electorales. La primera mediante los protocolos existentes contemplados en el 

MPI como parte del componente continuidad de operaciones. La segunda a través de la atención a 

situaciones o eventos fortuitos o de fuerza mayor que se puedan atender mediante actividades 

administrativas.  

 

Derivado de la evolución que han presentado los protocolos desde el 2018 y con la finalidad de facilitar la 

atención de contingencias durante los procesos electorales, a partir de 2022, se actualizan los Protocolos y 

Guías de actuación DEA para la atención de contingencias, eventos fortuitos o de fuerza mayor durante los 

procesos electorales, mismos que se integran por el conjunto de recursos, actividades y documentos 

informativos para orientar, prevenir, evitar o mitigar la posibilidad de ocurrencia de una contingencia o 
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amenaza a los procesos electorales federales y locales ordinarios y extraordinarios que se realicen.  

 

Lo anterior, con el objeto de hacer frente a eventuales situaciones de caso fortuito o fuerza mayor en 

cualquiera de las fases o actividades del proceso electoral y que permita, a su vez, establecer las bases 

para que la actuación institucional esté documentada y respaldada, en un esquema flexible que atienda 

dichas situaciones excepcionales dentro del ámbito administrativo. 

 

De este modo, los Protocolos y Guías de actuación DEA para la atención de contingencias, eventos fortuitos 

o de fuerza mayor durante los procesos electorales permitirá al INE contar con un mecanismo de atención a 

contingencias, así como un espacio de carácter informativo con guías de apoyo que faciliten la orientación al 

personal para dar continuidad a las operaciones durante los procesos electorales. 
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1. Objetivos generales 

 
1)  Hacer frente a eventuales contingencias o amenazas al proceso electoral  

2) Brindar orientación e información a las UR respecto de la instrumentación de acciones preventivas 

durante el proceso electoral, 

3) Contar con un sistema de registro que permita documentar y dar seguimiento a la activación de los 

protocolos correspondientes. 

 

2. Objetivos específicos de los Protocolos y Guías DEA 
 

I) Apoyar a las áreas sustantivas en el cumplimiento de sus actividades para el desarrollo de los 

procesos de la jornada electoral 

II) Atender contingencias que correspondan al mantenimiento o adecuación de inmuebles y 

arrendamiento de inmuebles en situaciones de caso fortuito o fuerza mayor que se presenten en 

inmuebles ocupados por el Instituto durante procesos electorales 

III) Documentar de manera ágil los requerimientos especiales que soporten adecuadamente la toma de 

decisiones excepcionales que correspondan al mantenimiento o adecuación de inmuebles y al 

arrendamiento de inmuebles en situaciones de caso fortuito o fuerza mayor 

IV) Guiar el actuar ante emergencias médicas por accidente para prestadores de servicios que se 

encuentran bajo el régimen de honorarios, así como en materia de seguros patrimoniales, parque 

vehicular propio y arrendado, fallas en el servicio de telefonía convencional e indemnizaciones 

derivadas de siniestros, pérdidas, daños materiales u otros a equipos celulares. 

3. Alcance 
 

Los Protocolos y Guías DEA para la atención de contingencias durante los procesos electorales 

resultan aplicables única y exclusivamente en las actividades vinculadas directamente con los procesos 

electorales federales y locales que se encuentren vigentes al momento de la materialización de alguna 

contingencia, así como los extraordinarios que deriven de estos. Es responsabilidad de DEA y los titulares 

de las UR vinculados con las actividades de los procesos electorales vigentes, supervisar y dar seguimiento 

para que las acciones se desarrollen de durante los procesos electorales, a efecto de evaluar los avances 

durante su ejecución. 
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4. Aplicación de los Protocolos y Guías DEA 
 

Los Protocolos y Guías DEA, considerando las mejores prácticas en control interno, se han desarrollado 

para establecer el monitoreo, prevención y, en su caso, mitigación de contingencias, con ello se pretende 

una seguridad razonable en las operaciones institucionales durante el desarrollo de los procesos electorales. 

 

I) Consideraciones 

 

Los Protocolos y Guías DEA permitirán que el personal responsable de las actividades de los procesos 

electorales en oficinas centrales, así como en las Juntas Locales y Distritales puedan administrar la 

materialización de una contingencia que afecte la continuidad de los procesos electorales. -en la actividad o 

etapa de que se trate-, facilitando la disponibilidad de los recursos necesarios para contingencias que 

corresponden a arrendamiento de inmuebles y obra pública, así como el disponer de mecanismos de 

carácter informativo a través de las guías correspondientes a la Dirección de Personal y Recursos Materiales 

y Servicios. 

Con base en los procesos electorales de ejercicios anteriores, las Unidades Responsables UR deben 

analizar aquellas acciones y momentos en los que podría presentarse alguna contingencia, privilegiando en 

todo momento que se tomen medidas anticipadas, debido a que la falta de prevención o la materialización 

de una contingencia podría afectar la continuidad de los procesos electorales.  

En ninguna circunstancia se incorporarán actividades ajenas a dichos procesos electorales vigentes. 

Cualquier necesidad distinta a los mismos, deberá sujetarse estrictamente a lo establecido en la 

normatividad del INE en la materia específica. 

 

II) Tipos de protocolos 

 

Los tipos de protocolos de la DOC en situaciones de caso fortuito o fuerza mayor que se presenten en 

Inmuebles ocupados por el Instituto durante los procesos electorales a seguir son: 

• Protocolo para Mantenimiento o adecuación de inmuebles  

• Protocolo para Arrendamiento o Comodato de inmuebles 
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Únicamente en caso de la materialización de una contingencia durante los procesos electorales vigentes 

que correspondan a mantenimiento o adecuación de inmuebles y arrendamiento de inmuebles en 

situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, estos deben notificarse a través del Sistema de Protocolos y 

Guías DEA (Sistema) creado para tal efecto, en el que los titulares de la UR notificarán la necesidad de 

detonar medidas extraordinarias para su mitigación, y si se requiere de recursos que administra la DEA / 

DOC. Asimismo, la DEA /DOC, analizará las particularidades de las notificaciones, y de ser el caso, aprobará 

la implementación de medidas extraordinarias y recursos para su mitigación. 

 

Cabe señalar que en el sistema únicamente se hará el registro de aquellas contingencias que no pueden 

ser atendidas a través de la aplicación de alguno de los procedimientos existentes, ya que estas 

pueden implicar una toma de decisiones específica e incluso el empleo de recursos extraordinarios para la 

disminución de sus efectos. 

 

Para tal efecto y considerando las estrategias que cada UR tenga a su cargo, se deberá designar a un enlace 

responsable, para hacer el registro dentro del sistema. El registro oportuno de dichas contingencias 

contribuye a disminuir sus efectos y mitigarlos. 

 
III) Tipos de Guías  
 

   La Guía de actuación que la Dirección de Personal pone a disposición para consulta es: 

 

• Guía de actuación ante una emergencia médica por accidente para prestadores de servicios 

que se encuentran bajo el régimen de honorarios 

 

Las Guías que la Dirección de Recursos Materiales y Servicios pone a disposición para consulta son:  

 

• Guía de actuación de Indemnizaciones derivadas de siniestros, pérdidas, daños materiales 

u otros  

• Guía de actuación en caso de fallas en el servicio de telefonía convencional; 

• Guía de actuación de seguros patrimoniales, parque vehicular propio y arrendado. 
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IV) Material de consulta 

 
Con el propósito de apoyar en el entendimiento y la operación de las UR en el caso de que se presente una 

contingencia, la DEA ha puesto a disposición de las UR, una serie de materiales organizados según el 

ámbito en el que se puede manifestar una contingencia si esta está relacionada con necesidades en materia 

de “Mantenimiento o Adecuación de inmuebles” o “Arrendamiento o Comodato de inmuebles “en situaciones 

de caso fortuito o fuerza mayor que se presenten en inmuebles ocupados por el Instituto durante los 

procesos electorales.  

 

La DOC pone a disposición los Protocolos correspondientes a fin de atenderlas (Anexo 1). Por su parte, la 

Dirección de Personal pone a disposición la guía de actuación ante una emergencia médica por accidente 

para prestadores de servicios que se encuentran bajo el régimen de honorarios (Anexo 2), y las Guías que 

la Dirección de Recursos Materiales y Servicios pone a disposición para consulta son para indemnizaciones 

derivadas de siniestros, pérdidas, daños materiales u otros; de actuación en caso de fallas en el servicio de 

telefonía convencional y de actuación de seguros patrimoniales, parque vehicular propio y arrendado (Anexo 

3). 

 

La UR será responsable de consultar los materiales con antelación a la Jornada Electoral con el fin de que 

se familiarice con las temáticas y puedan ubicarlos con celeridad dentro del sitio web.  

 

V) Notificación de contingencia 

 

De presentarse una eventualidad, las oficinas centrales, así como las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas 

deberán enfocarse en mitigar la contingencia. 

Por ello, es indispensable analizar la situación, valorar cuál es la necesidad primordial para hacer frente a la 

contingencia, definir el tipo de requerimiento a solicitar, identificar el protocolo a seguir y si este corresponde 

a “Mantenimiento o Adecuación de inmuebles” “Arrendamiento o Comodato de inmuebles”, se debe seguir 

al pie de la letra dicho protocolo para reducir los efectos. 

 

En el sistema, la UR debe redactar concretamente la eventualidad, así como, los requerimientos que 

necesita para hacer frente a la contingencia. En su caso, debe documentar el requerimiento y dirigir su 

solicitud a la DOC. 
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Una vez enviada la información, le corresponde a la persona designada por la UR realizar la captura, ingresar 

nuevamente al sitio, entrar al apartado correspondiente y consultar cuál fue la respuesta a su solicitud. 

 
 

VI) Documentación de la contingencia  

 
 

Una vez concluida la emergencia, las UR deberán documentar tan pronto como sea posible, tanto el origen 

de la contingencia, como las acciones emprendidas para su mitigación, considerando los recursos 

normativos de arrendamiento de inmuebles y obras públicas, según el caso, que fueron utilizados para su 

mitigación -todo ello a través del sistema- y se deberá anexar la evidencia disponible que soporte las 

acciones emprendidas. 

 

Adicionalmente, se considera relevante realizar una valoración cualitativa del impacto que se habría causado 

en caso de no atender la contingencia o amenaza. Lo anterior con el objeto no solo de que esta información 

pueda ser utilizada en procesos electorales posteriores, sino también, y de manera especial, justificar 

adecuadamente la procedencia y el destino de los recursos, a fin de atender el compromiso institucional 

sobre el cumplimiento de las obligaciones relativas a la máxima publicidad, transparencia y rendición de 

cuentas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



Protocolos y guías DEA para la atención de 
contingencias en los procesos electorales  

 

 

 
P á g i n a  10 | 23  

Anexo 1                                                                                                                                                                                                                                                                                                
Protocolo Dirección de Obras y Conservación. Mantenimiento o Adecuación de inmuebles 
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Protocolo Dirección de Obras y Conservación. Arrendamiento o Comodato de inmuebles 
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Anexo 2                                                                                                                                                                                                                                                                            
Guía de actuación Dirección de Personal. Emergencia médica por accidente para prestadores de servicios que 

se encuentran bajo el régimen de honorarios 
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Anexo 3                                                                                                                                                                                                                                                        
Guía de actuación Dirección de Recursos Materiales y Servicios. Indemnizaciones derivadas de siniestros, 

pérdidas, daños materiales u otros a equipos celulares 
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Guía de actuación Dirección de Recursos Materiales y Servicios. Fallas en el servicio de telefonía convencional 
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Guía de actuación Dirección de Recursos Materiales y Servicios. Seguros patrimoniales, parque vehicular 
propio y arrendado 
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